


Doctor: 
ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS  
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUA   
E.   S.   D. 
 
 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICACION:    76834310500120200026200 
DEMANDANTE: MISAEL GONZALEZ ORTIZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  
 

Excepción Previa Cosa Juzgada 
 
 
DIMER ALEXIS SALZAR MANQUILLO mayor de edad, vecino de Cali, abogado 
en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 252.522 del C. S. de la J., en 
calidad de Apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES, según sustitución de poder a mi conferido y estando dentro del 
término legal hábil para ello, procedo a impetrar excepción previa de cosa juzgada 
en los siguientes términos: 

 
DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
 
PRIMERO: Declarar probada la excepción previa de cosa juzgada respecto de la 
pretensión del reconocimiento y pago de la reliquidación de vejez. 
 
SEGUNDO: Condenar al señor MISAEL GONZALEZ ORTIZ como parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, al pago de costas del proceso. 
 

 
HECHOS 

 
 
PRIMERO: El señor MISAEL GONZALEZ ORTIZ inicio en su despacho, proceso 
ordinario laboral de primera instancia en contra de Colpensiones tendiente a obtener 
entre otras, el reconocimiento y pago de la reliquidación de pensión de vejez.  
 
SEGUNDO: Anteriormente, el señor MISAEL GONZALEZ ORTIZ, inicio en el año 
2008, proceso ordinario laboral de primera instancia en contra del ISS tendiente a 
obtener el reconocimiento y pago de la reliquidación de la pensión de vejez; proceso 
identificado con el número único nacional 76001310501220080100100, el cual fue 
tramitado por el JUZGADO 12 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
 
TERCERO: EL 31 de mayo del 2010, el JUZGADO 12 LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI, profirió la Sentencia No 084 en la cual resolvió:  



 
“PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de inexistencia de la 
obligación, oportunamente propuesta y en consecuencia ABSOLVER al 
INSTITUO DE LOS SEGUROS SOCIALES – SECCIONAL VALLE DEL 
CAUCA, representado legalmente por el señor Raúl Alberto Suarez Franco, 
o por quien haga sus veces, de todas las pretensiones incoadas en su contra 
en este proceso por el señor MISAEL GONZALEZ ORTIZ. 
 
SEGUNDO: COSTAS a cargo del demandante. 
 
TERCERO: CONSULTESE con el Superior este fallo en caso de no ser 
recurrido.” 

 
 
CUARTO: El 30 de septiembre del 2010, la Sala Laboral del TRIBUNAL SUPERIOR 
DE CALI, a través de la Magistrada Ponente BEATRIZ EUGENIA POTES 
CAICEDO, en grado jurisdiccional de consulta, resolvió en la Sentencia No 295 lo 
siguiente:  
 

“1°) CONFIRMAR la sentencia absolutoria consultada No 084 proferida por 
el Juzgado Doce Laboral Adjunto Circuito de Cali el 31 de mayo de 2010. 

 
2°) SIN COSTAS en esta instancia.” 
 

 
QUINTO: El 20 de enero de 2011 el JUZGADO 12 LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI, a través del Auto de sustanciación No 010 dispuso:  
 

“PRIMERO: Declárese en firme y legalmente ejecutoriada la sentencia de 
primera instancia. 
 
SEGUNDO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Honorable 
Tribunal Superior, el cual mediante Sentencia No 295 de 30 de septiembre 
de 2010, CONFIRMO, la Sentencia 084 de mayo 31 de 2010, proferida por 
este despacho. 
 
TERCERO: INCLUYASE en la liquidación de costas la suma de $ 250.000 – 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.” 
 

 
SEXTO: El 02 de febrero del 2011 se realiza la liquidación de costas por el valor de 
$ 250.000. 
 
SEPTIMO: El 10 de febrero del 2011, el JUZGADO 12 LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI, a través del auto de sustanciación No 0559, APRUEBA la liquidación de 
costas y ordena el ARCHIVO de lo actuado por el juzgado. 
 



 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 
Invoco como fundamento de derecho, el Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social; y por analogía, el Código General del Proceso, y demás normas 
concordantes. 
 
 

PRUEBAS 
 
 

1. Copia de la demanda del proceso laboral de primera instancia 
76001310501220080100100 

2. Copia AVISO DE NOTIFICACION. 
3. Copia Contestación ISS del proceso laboral de primera instancia 

76001310501220080100100 
4. Copia Sentencia No 084 del 31 de mayo del 2010 proferida por el JUZGADO 

12 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
5. Copia Sentencia de Consulta No 295 de 30 de septiembre del 2010, proferida 

por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI. 
6. Copia del Auto OBEDECER Y CUMPLIR 010 del 20 de enero del 2011. 
7. Copia Liquidación de Costas del 02 de febrero del 2011. 
8. Copia Auto 559 del 10 de febrero del 2011 que Aprobó y ordeno el Archivo 

del proceso. 
 
 
Cordialmente,  

 
DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO 

C.c. N° 1061728177 de Popayán 
T.P. N° 252.522 del C. S. de la J. 

Email: abogadomma007@gmail.com 
Celular: 3188658750 
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Señores 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUA 
Calle 26 No. 27-21 Palacio de Justicia 
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tuluá - Valle 
 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE:  CARLOS HUMBERTO ORTIZ HERMIDAS 
DEMANDADO:   JUAN MANUEL CAICEDO CAPURRO 
RADICACIÓN:    2014-00219-01 
 
 

Quien suscribe, BLANCA EDITH ROJAS ALVAREZ, mayor de edad, vecina y residente 

en la ciudad de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.981.894 de Cali, 

Abogada titulado  y en ejercicio, con Tarjeta profesional  No. 267.279 del C.S.J, en calidad 

de Apoderada Judicial de la parte Demandada, por medio del presente escrito y con mi 

acostumbrado respeto, me permito dirigirme a Usted con el objeto de interponer RECURSO 

DE REPOSICION de acuerdo al artículo 318  del Código General del Proceso contra el Auto 

No. 959 de del 31 de agosto de 2021 notificado mediante Estado No. 67 del 1 de septiembre 

de 2021, dentro de la oportunidad procesal respectiva y con fundamento en las razones que 

a continuación me permito esgrimir: 

 

I. ARGUMENTOS DE LA PARTE RECURRENTE 

 

En el referido auto, en la parte resolutiva el despacho manifestó: 

 

“PRIMERO: ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División de 

fondos Especiales y Cobro coactivo o quien haga sus veces, se active el siguiente depósito 

judicial, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia a saber: 

 

No. Cuenta 
del Juzgado 

No. de titulo Valor Fecha Demandante 

768342032001 469550000240069 $3.793.384,00 17/06/2011 CARLOS 
HUMBERTO ORTIZ 
HERMIDAS 
C.C. No. 18.504.623 

768342032001 469550000228138 $1.397.211,86 20/01/2011 CARLOS 
HUMBERTO ORTIZ 
HERMIDAS 
C.C. No. 18.504.623 
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Por  lo anterior, es menester manifestar al Despacho: 

 

PRIMERO: De acuerdo a la información que tiene el demandado señor JUAN MANUEL 

CAICEDO, el Banco de Occidente hizo efectivo en su momento la orden de embargo frente 

a las siguientes cuentas del demandado: 

 

SUCURSAL No. CTA. CTE VALOR FECHA 

CALI ***280 $3.805.384 SEPT. 20 DE 2010 

CALI ***280 $3.793.384 SEPT. 22 DE 2010 

TULUA ***055 $3.959.273 SEPT. 28 DE 2010 

BUGA ***382 $3.177.089 SEPT. 20 DE 2010 

POPAYAN ***568 $782.184 SEPT. 20 DE 2010 

 TOTAL $15.517.314  

 

SEGUNDO: Las costas liquidadas dentro del proceso ordinario por la suma de $2.492.200 

y agencias en derecho del presente proceso por la suma $910.000, fueron canceladas a la 

parte actora con los títulos judiciales No. 469550000218981 por $840.138.86 de fecha 28 

de septiembre de 2016 y No. 469550000228137 por $2.562.061.14 de fecha 20 enero de 

2011, para un total a favor del demandante de $3.402.200.oo 

 

 

TERCERO: Entonces si lo embargado suma $15.517.314 - $3.402.200.oo = $12.115.114 

saldo a favor del demandado; suma que no coincide con los títulos citados por el despacho 

en el auto 959 de agosto 31 de 2021, quedando un faltante por la suma de $6.924.518,14 

sobre el cual el Despacho no se pronunció y dicha suma debe ser reembolsada al 

demandado. 

 

Por ello, solicito muy comedidamente al Despacho revisar los depósitos judiciales 

constituidos a favor de este proceso y autorizar la entrega de los mismos. 

 

Con base en las anteriores consideraciones de orden factico y jurídico, elevo al Despacho 

la siguiente: 

 

II. PETICIÓN 
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Por las razones señaladas en este escrito, solicito comedidamente al Despacho, se 

Reponga para adicionar el Auto No. 959 de del 31 de agosto de 2021 notificado mediante  

Estado No. 67 del 1 de septiembre de 2012, incluyendo en dicha petición activar los demás 

depósitos judiciales que existen por cuenta de del proceso y que suman $$6.924.518,14 – 

para un total a entregar al demandado por la suma de $12.115.114.oo 

 

III. ANEXOS 

 

a) Certificación OF. 011-0607-10 del 6 de diciembre de 2010 expedida por el Banco de 

Occidente.  

b) Certificación OF. 011-0619-10 del 17 de diciembre de 2010 expedida por el Banco 

de Occidente.  

c) Certificación OF. 034-2213-10 del 15 de diciembre de 2010 expedida por el Banco 

de Occidente.  

d) Certificación OF. 041-3636-10 del 7 de diciembre de 2010 expedida por el Banco de 

Occidente.  

 

V. NOTIFICACIONES 

 

 Las propias las recibiré en mi despacho profesional ubicado en la Carrera 102 No. 11B-

81 barrio Ciudad Jardín de la ciudad de Cali, o en los correos electrónicos: 

 

a) blancarojas@gilroaabogados.com 

b) recepcion@gilroaabogados.com 

 
 
Del señor Juez, con todo acatamiento. 

 

BLANCA EDITH ROJAS A. 
C.C. No. 66.981.894 de Cali 
T.P No. 267.279 del C.S.J 
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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO

Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Tulua <j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/12/2021 15:46
Para:  Juan Sebastian Cruz Alvarez <jcruzal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
RECURSO DE REPOSICION - RUBY ANTONIO ZUÑIGA.pdf;

                                   
              

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ - VALLE  DEL CAUCA
correo: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Sandra Milena Parra Bernal <mmajunior06@gmail.com> 
Enviado: martes, 14 de diciembre de 2021 3:45 p. m. 
Para: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Tulua <j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO
 

Reciba un cordial saludo,

Señores
JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ

Por el presente,  me permito adjuntar solicitud de reconocimiento de personería en  PDF con Escritura
Pública del Doctor Santiago Muñoz Medina, para actuar en el proceso adelantado por:

DEMANDANTE: RUBY ANTONIO ZUÑIGA 
RADICADO: 76834310500120150038200

Aunado a lo anterior, adjunto recurso de REPOSICIÓN contra Auto que libró mandamiento de pago
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Cordialmente,

     
   



Señores:
JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ
E.   S.   D.

REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL
RADICACION: 76834310500120150038200
DEMANDANTE: RUBY ANTONIO ZUÑIGA
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES

SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, mayor de edad, vecino y residente en Cali-Valle, identificado
con la Cédula de Ciudadanía No.16.915.453 expedida en Cali, obrando en mi condición de
representante legal suplente de la sociedad MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S. sociedad
legalmente constituida mediante documento privado del 25 de abril de 2.015, inscrita en
la Cámara de Comercio de Cali bajo el registro No 6.064 del Libro IX, identificada con NIT.
No. 900.847.273-4, según consta en el certificado de Existencia y Representación legal,
expedido por la Cámara de Comercio de Cali, en ejercicio del PODER GENERAL otorgado
mediante escritura pública No. 3365 de 2019, por la Administradora Colombiana de
Pensiones “COLPENSIONES”, identificada con NIT 900.336.0047, parte demandada dentro
del proceso de la referencia, con todo respeto, solicito comedidamente se me reconozca
personería adjetiva para actuar dentro del referido proceso.

Por su atención, mis mayores agradecimientos.

Cordialmente,

SANTIAGO MUÑOZ MEDINA
C.C.No.16.915.453 de Cali
T.P.No.150.960 C.S.J.











Señores:
JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ
E.   S.   D.

REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL
RADICACION: 76834310500120150038200
DEMANDANTE: RUBY ANTONIO ZUÑIGA
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES

Recurso de Reposición

SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, mayor de edad, vecino y residente en Cali-Valle, identificado
con la Cédula de Ciudadanía No.16.915.453 expedida en Cali, obrando en ejercicio del
PODER GENERAL otorgado mediante escritura pública No. 3365 de 2019, por la
Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, identificada con NIT
900.336.004-7, parte demandada dentro del proceso de la referencia, de manera
respetuosa, me dirijo a usted, con el fin de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el
auto No. 1550 notificado por Estados Electrónicos el 09 de junio de 2021, y en su lugar
solicitar, LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN
LEGAL Y DOMICILIO

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa
industrial y comercial del Estado del orden nacional, organizada como entidad financiera
de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica,
autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la
administración estatal del régimen de prima media con prestación definida incluyendo la
administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo
01 de 2.005, modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política de Colombia.

La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA identificado con
la Cédula de Ciudadanía No. 12.435.765, quien obra en calidad de presidente según
consta en el Acuerdo No. 145 del 10 de diciembre de 2.018 y Acta de Posesión No. 3.075
del 24 de enero de 2.018.

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72 - 33 Torre B
piso 11, número telefónico 2170100.



FUNDAMENTO DE LAS PRETENSIONES

Para el caso concreto, el señor RUBY ANTONIO ZUÑIGA identificado con CC.
2,515,122, presentó a través de apoderado judicial ante su despacho solicitud de
ejecutivo laboral a continuación de proceso ordinario en la que pretende el cumplimiento
a la sentencia de primera instancia No. 118 del 26 de junio de 2018 modificada mediante
sentencia No. 06 de agosto de 2019, que se encuentran debidamente ejecutoriadas.
Igualmente solicito la condena en costas del proceso ordinario y las costas que se causen
en este proceso, con el fin de que se libre el correspondiente mandamiento de pago.

FUNDAMENTOS QUE SUSTENTAN LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN
CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO

Requisitos del título ejecutivo.

Ahora bien, frente a la obligatoriedad para declarar la excepción previa propuesta, es
importante aclarar al despacho lo siguiente:

El artículo 422 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso) señala: “Pueden
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias
que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. (…).” (Subrayado
fuera de texto)

De la anterior norma se desprende cuáles son los requisitos tanto de forma como de
fondo que debe reunir el título ejecutivo para tener la virtud jurídica de ser ejecutable u
oponible al ejecutado, de modo que ambas clases de requisitos deben ser escudriñadas
por el Juez previo a librarse mandamiento de pago:

Requisitos formales Requisitos de fondo



- Debe constar en un documento proveniente del
deudor.

- Si no proviene del deudor, debe emanar de una
decisión judicial o de cualquier autoridad con
funciones jurisdiccionales.

- Documentos que constituyan prueba contra el
deudor, como la confesión extrajudicial de que
trata el art. 184 del CGP.

- O cualquier otro documento al que la Ley
expresamente le atribuya la cualidad de prestar
mérito ejecutivo. Como los enunciados en el
artículo 297 del CPACA:

“(i) las sentencias de condena debidamente
ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo; (ii) las decisiones en
firme proferidas en desarrollo de los mecanismos
alternativos de solución de conflictos, en las que las
entidades públicas queden obligadas al pago de
sumas de dinero; (iii) los contratos, los documentos
en que consten sus garantías, junto con el acto
administrativo a través del cual se declare su
incumplimiento, el acta de liquidación del contrato,
o cualquier acto proferido con ocasión de la
actividad contractual que contengan obligaciones
claras, expresas y exigibles, y (iv) las copias
auténticas de los actos administrativos con
constancia de ejecutoria.”

Que la obligación
contenida en el documento
tenga las características de
ser clara, expresa y
exigible.

Clara: Que la obligación sea
fácilmente inteligible.
Expresa: Debe constar en la
redacción misma del título.
No puede sujetarse a
interpretación o
desciframiento tácito.
Exigible: Que no esté
sometida a plazo o
condición, es decir, se trate
de una obligación simple, o
que el plazo o la condición
se haya cumplido. 1

Vistos los requisitos de forma y sustancia del título ejecutivo, se colige que aquellos se
analizan por el Juez a la hora de discernir si es procedente librar mandamiento de pago, de
suerte, que, en esta fase inicial del proceso ejecutivo, el estudio del Juez no vira en torno a
la extinción o modificación de la obligación, pues esto último corresponde a cuestiones de
fondo que deben formularse a través de excepciones. En otras palabras, el análisis del
cumplimiento de los requisitos de forma y de fondo del título ejecutivo por ser un
presupuesto jurídico para emitir orden de ejecución, deben ser impugnadas por la parte
ejecutada a través del recurso de reposición, y los puntos de fondo que se enderezan a
controvertir la obligación, bien sea porque esta se extinguió o se modificó lo que la torna
incobrable pese ventilan a través de excepciones que conducen a la decisión de fondo de
la demanda ejecutiva.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LAS PRETENSIONES



PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN

Es pertinente indicar que mi representada que mediante Resolución GNR No.
073731 del 24 de abril de 2013 reconoció una Pensión de VEJEZ a favor del
señor ZUÑIGA RUBY ANTONIO identificado con CC No. 2,515,122, en cuantía
de $2,326,329.00, efectiva a partir del 1 de mayo de 2013. Acto administrativo
notificado el 03 de mayo de 2013.

Que mediante Resolución GNR No. 146961 del 29 de abril de 2014
Colpensiones resolvió un recurso de reposición en contra de la Resolución GNR
No. 073731 del 24 de abril de 2013, modificándola en el sentido de reliquidar una
Pensión de VEJEZ a favor del señor ZUÑIGA RUBY ANTONIO identificado con
CC No. 2,515,122, en cuantía de $2,302,585.00, efectiva a partir del 27 de
diciembre de 2012. Acto administrativo notificado el 26 de mayo de 2014.

Que mediante Resolución VPB No. 23642 del 13 de marzo de 2015
Colpensiones resolvió un recurso de apelación en contra de la Resolución GNR
No. 073731 del 24 de abril de 2013, confirmando la Resolución GNR No. 146961
del 29 de abril de 2014 que modificó la Resolución GNR No. 073731 del 24 de
abril de 2013. Acto administrativo notificado el 18 de marzo de 2015.

Que mediante radicado 2020_6843519 obra fallo judicial proferido por el
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ el 26 de junio de
2018 confirmado por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
BUGA – SALA LABORAL el 06 de agosto de 2019 dentro del proceso ordinario
laboral con radicado No. 2015-00382.

Que Colpensiones mediante Resolución SUB 153552 del 17 de julio de 2020
realizó una comparación entre lo ordenado en el fallo judicial objeto de
cumplimiento y la Resolución GNR No. 146961 del 29 de abril de 2014, se
evidencia que en esta última se efectuó una reliquidación pensional en
condiciones diversas a las que correspondía conforme a la decisión judicial, ya
que el juez ordenó que se reliquidara una pensión de Vejez a partir del 01 de
mayo de 2013 con una mesada de $2,352,752 y la resolución en mención
reliquido una mesada en cuantía de $2,302,585 a partir del 27 de diciembre de
2012, cuya mesada para el año 2013 ascendió a $2,358,768.

Como consecuencia de lo anterior, se procedió a modificar la mesada pensional
reliquidada con la Resolución GNR No. 146961 del 29 de abril de 2014, toda vez
que es superior a la ordenada en la sentencia judicial, y en dicho sentido se tomó
en cuenta que el valor de la mesada ordenada en el fallo judicial corresponde a
$3,129,418 a partir del 01 de agosto de 2020.



Que respecto al retroactivo pensional impuesto en el fallo(s) judicial proferido por
el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ el 26 de junio de
2018 confirmado por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
BUGA – SALA LABORAL el 06 de agosto de 2019 dentro del proceso ordinario
laboral con radicado No. 2015-00382, se informa que este fue cubierto mediante
Resolución GNR No. 146961 del 29 de abril de 2014.

Que respecto al pago de costas se evidencia título judicial No.
469550000431325 del 27 de abril de 2020 por valor de $2,414,108.00 el cual se
encuentra “Pendiente de Pago”, razón por la cual se solicitará al (la) demandante
que dentro del proceso ordinario laboral mencionado, ponga en conocimiento la
presente resolución con el fin que se pague el título judicial No.
469550000431325 del 27 de abril de 2020, y cubrir la condena en costas
procesales, para que así pueda quedar cumplida en su totalidad con el pago de
dicho título judicial.

Por otra parte, se observa que el fallo judicial ordena reliquidar una pensión de
vejez a partir del 01 de mayo de 2013 en cuantía de $2,352,752.00 sin tener en
cuenta que la Resolución GNR No. 146961 del 29 de abril de 2014 reliquidó la
pensión de vejez en cuantía de $2,358,768.00 para el año de 2013, razón por la
cual se ha efectuado PAGO DE LO NO DEBIDO.

Es de anotar que entre la fecha en que se profirió la Sentencia del proceso
Ordinario y la presente acción ejecutiva, se expidió la resolución antes
mencionada, por lo cual no había lugar a dar inicio a la presente acción pues ya
se le estaba dando cumplimiento a la condena declarada por este despacho, lo
que conduce a accionar el aparato judicial injustificadamente, sin agotar los
respectivos procedimientos para el cumplimiento de sentencias.

Conforme lo anterior, Señora. Juez, Solicito se DECLARE PROBADA LA
EXCEPCION DE PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN y que se requiera a la
demandante para que informe sí efectivamente ya fue recibida la suma de dinero
para que sea tenido en cuenta al momento de la liquidación del crédito.

III. PETICIONES

Con fundamento en el análisis anterior, realizo a la señora juez las siguientes
peticiones:

REVOCAR el auto interlocutorio No. 1130 notificado por Estado Electrónicos
el 03 de diciembre de 2021, y en su lugar, declarar:



1. Declarar el Pago total de la obligación.

2. Por extensión, se ordene la terminación del proceso ejecutivo y se deje sin
efecto el mandamiento de pago.

NOTIFICACIONES

Las personales las recibiré en la secretaria de su Despacho o en la Carrera 101A
No. 17-45, Barrio Ciudad Jardín. Cali (Valle)

Del Señor Juez,

SANTIAGO MUÑOZ MEDINA
C.C.No.16.915.453 de Cali
T.P.No.150.960 C.S.J.
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Abogado 
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Señor: 
JUEZ  PRIMERO  LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá, Valle. 
 
 
 
  
 
 Referencia: Demanda ordinaria Laboral de 1ª.instiancia. 
                Dte. JOHN JAIRO TASCON AGUILAR 
                Ddo. DIEGO ESOBAR VILLEGAS 
 
                        
     Rdo. 2021-00012-00. 
 
 
  
 
 
 
FREDDY JARAMILLO TASCON, en mi calidad de apoderado del 
demandante en la referencia, me permito dirigirme a su 
despacho para solicitar se revoque auto 1259 de 20 de 
octubre de 2021, notificado en estado el día 21 de octubre 
de 2021 y en subsidio interpongo el recurso de apelación. 
 
1.- Con el auto 809 notificado el día 13 de julio de 2021 se 
inadmitió la demanda. 
 
2.- La demanda fue subsanada enviándose de nuevo al juzgado 
y al demandado copia de la demanda y sus anexos. 
 
3.- El día 14 de julio de 2021 se envió por correo 
electrónico la demanda subsanada y sus anexos al demandado 
(Ver anexo). 
 
4.- El día 14 de julio de 2021 se envió por correo 
electrónico la demanda subsanada y sus anexos al juzgado 
(ver anexo). 
 
No es posible, hay un error del juzgado, la demanda fue 
subsanada en el término de 5 días como lo dice el auto. 
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Del señor Juez, 
 
 
 
 
 Atentamente, 
 
 

 

                           
 

FREDDY JARAMILLO TASCÓN 
Abogado 

T.P. 50.874 del C. S. J. 
C.C. 14.873.558 de Buga, Valle. 
freddyjaramilloabogado@gmail.com 

 


